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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ol Rey Don Alfonso XIII (qu* 

Dios guarde), 8, M. la Reina Doña Vic- 
toHa Eugenia, 8, A. R el Príncipe de 
Asturias é Infantes v demás personas 
ia la Augusta Real Familia, continúan 
s u novedad en su importante salud,

(Gacetas 18 y 19 de Diciembre)

Núm, 2725

Gobierno Civil
Secretaría.—Neg ociado 1?

Convocatoria
En cumplimiento a lo preve

nido en el art.° 55 de la Ley de 
29 de Agosto de 1882 y usando 
de las facultades que me confie
re el 62 de la misma, he acorda
do convocar a la Excma. Dipu
tación provincial para el dia 2 de 
Enero próximo, a las doce horas 
del mismo, en el Salón de Sesio
nes de su Palacio, con el fin de 
que proceda a la celebración de 
las correspondientes al periodo 
semestral.

Lo que se publica en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  en observancia 
a lo dispuesto en el citado artí
culo 62 de la Ley de 29 de 
Agosto de 1882.

Palma 20 Diciembre de 1922.
El Gobernador intet ¡no,

Enrique Lassala
Num. 2720

Comercio.—Pesas y Medidas
Según ordena el Reglamento para ia 

ley dé Pebas y Med/das, desde el día 1*® 
de Enero próximo se procederá por los 
funcionarios de este servicio, a la con- 
trastación y comprobación de pesas, 
medidas y aparatos de pesar, que usan, 
en el comercio e industria, para com
pras, ventas, irunsaccioues y compro
baciones do cualquier genero; y a este 
fin vengo en dictar las d.aposiciones si- 
guíenles:

1 .® A partir del dia 1. de Enero, 
8e declara abierto en esta provincia, el 
periodo ae comprobación y atención de 
los objetos e insirumenios de pesar y 
medir, que deben usarse durante el aüo 
1928, debiendo encouitarse provistos 
Ue eilosp en la forma, número y clase 

qus determina el artículo 20 del Reg a» 
mentó del ramo, tanto para las ventas 
que efectúen, como para la comproba 
cíón del peso de ios géneros que ad
quieran, según expresa el último apar 
tf*do del referido ar ícalo, todos los es 
tablecimientos industriales o de comer
cio, según corresponda a su especie e 
Importancia,

2 .a La comprobación y contrasta- 
ción, se efectuará en la oficina da esta 
capital, en los dias laborabas compren
didos desde el 2 al 21 de Enero próxi
mo, debiendo concurrir en dicho plazo 
y ai indicado fin, ios industriales, a la 
oficina de pesas y medidas, sita en la 
calle de la Diputación número 3, o soli
citar del Fiel Coniraste Jefe de la mis • 
ma, que la operación se efectúe a do
micilio, en el establecimiento o sitio 
donde ios objetos se utilizan, Transcu
rrido el plazo de comprobación sn la 
oficina, se efectuará el servicio a domi
cilio, en las coaliciones que previene 
ei artículo 64 del Reglamento citado, 
entendiéndose que optan por dicha for
ma de servicio, tanto los industriales 
que lo hubieren solicitado expresamen 
e, como los demás dueños de objetos 

de uesar y medir no presentados opor- 
cunsmente en la oficina,

3 a Terminado el servio o ordina
rio de coiitrastacióu en la Capital, se 
procederá por el Fiel Contraste y sus 
Ayudantes, a girar la visita anua a las 
cabezas de partido judicial y demás 
Ayuntamientos comprendidos en cada 
uno de ellos, previo correspondiente 
aviso a los Alcaides, de las fechas y du
ración del respectivo servicio, de acuer
do con las atenciones de la oficina y 
co.u lo dispuesto en el articulo 65 del 
Reglamento; practicándose la compro
bación voluntaria en Mabón e Ib za loe 
meses de Jubo y Agosto, los de Mana- 
cor e Inca los meses de Septiembre y 
Octubre próximos,

4 a Los Alcaldes prestarán al Fiel 
Contraste o sus Ayudantes los Auxilios 
que previene ei Reglamento para el me
jor éxito del servicio, sin que é^te pue
da sufrir interrupción o aplazamiento 
aun cuando la falta de local disponible, 
o cualquier otra circunstancia fortuita 
impidiera que dichos auxilios fueren 
completos, circunstancias que deberán 
hacerse constar en comunicación diri
gida por ia Alcaldía ai Fiel-Contraste, 
y entregar al mismo o al Ayudante que 
le represente en la visita,

5 .a Tranocumdo en cada Ayunta
miento el periodo ordinario de compro
bación y conirastación anual, las Auto 
ridudes locales cuidarán bajo su respon
sabilidad, de que en la» fabricas, mer
cados, comercios de todas clases y pun
tos de venta fijos o ambulantes, no se 
usen pesas, medidas o instrumentos de 
pesar que carezcan de ias marcas pe
riódicas que loe imponiendo 

el debido correctivo a los industriales, 
que por ello o por cualquier otro con
cepto faltaren a lo ordenado en el Re
glamento del Ramo,

6 .a Las Autoridades locales, debs- 
ráu vig lar, con preferente atención en 
sus términos respectivos por ei exacto 
cumplí miento de Jos artículos 24, 25,26, 
92 y 93 del mismo vigente Reglamento, 
no permitiendo que en los periódicos, 
solares, almacenes, comercios o talleres 
o cualquier otro establecimiento se utí 
lica la denominación de sistemas anti
guos de peso o medida, ni que los pre
cios de unidades, se refieran a otros di
ferentes del metro, kilogramo y litro en 
el comercio al por menor, o al quintal 
métrico y al hectolitro al por mayor,

7 .• Sarán objeto de preferente vigi
lancia, todos aquellos sitios, en donde 
se verifiquen transacciones, como son: 
mercados, ferias y op.ros, que ranto por 
su carácter especia'', puedan darla nor
ma de precios unitarios de las diferentes 
sustancias, como por hallarse bajo la 
inspección o iu'-ela oficial, debe dar^e 
en ellos el ejemplo de la pureza en ia 
aplieac ón do la ley y disposiciones vi
gentes referentes a pesas y medidas, 
no debiendo por lo tanto, tolerarse en 
ellos, transacciones, ni denominaciones 
ajenas al sistema métrico dec mal y mes 
nos aun, permitir que se divulguen no- 
ticías, o anuncios de precios unttar o- 
ncrreferidos ala unidad métr-ca deci 
mal, conforme está ordenado, cuy¿s in
fracciones, si aigo dobe a la ignoran 
cía más aun a la corruptela, tan per 
judicial al comercio de buena íé y al 
púb ico en general. S n perjuicio, pues 
de las denuncias que sobre ei patí’Cular 
haga ei Fiel Contraste alas Autoridades 
correspondían-es, propondrá a este Go 
bierno, cuando ei caso lo requiera, los 
medios que crea más eficaces para 
remediar en lo sucesivo, aquel modo 
de ser.

8 .a Están obligados a la constrasta- 
ción periódica todos los establecimien
tos, que eu el ejercicio de su industria, 
deban hacer uso do pesas, medidas y 
aparatos de pesar, no solo para la ven
ta o compra de géneros, sino tambiéu 
en las operaciones interiores de recep
ción y distribución de primeras mate
rias, admisión de productos confeccio
nados, y en general, siempre que deba 
determinarse cantidad, en peso o me
dida,

9 .a Todo industrial, de dos o mas 
establecimientos deberá tener en cada 
uno de ellos, el surtido de pesas, medi
das y aparatos de pesar, que previene 
el art. 20 del Reglamento del ramo, 
aunque los estabiecimieaíos sean de 
igual clase y ea hallen instalados en el 
mismo pueblo.

10 . Si en alguna fábrica o estable
cimiento no abierto al acceso directo del 
público fuere impedida i» entrada del 

Fiel-Contraste o sus Ayudantes, aun 
después de exhibir el titulo que les au
toriza para ejercer el cargo, deberá 
expedirse inmediatamente por la Alcal
día la autorización que previene el Re- 
g amento del Ramo, para penetrar en 
el establecimiento objeto de Ja visita,

11 . Cuando algún industrial, decla
re no hacer uso de algún aparato de 
pesar y medir que se encuentre en su 
establecimiento, excedente del surtido 
obligatorio, debe también contrastarlo 
según determina el art. 65 del Regla
mento vigente.

12, Los Fieles Contrastes o sus Ayu
dantes, harán constar en acta las in
fracciones que observen contra la Ley 
vigente de Pasas y Medidas y el Regla
mento para su ejecuc ón presentando 
en el mas breve plazo posible dicho do
cumento a las Autoridades correspon
dientes para la correccóa de los con- 
traveaíores. Del resultado del procedi
miento se dará noticia inmedia-a al 
Fiel Constraste para ¡os efectos a que 
haya lugar.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su cumplimiento, dentro 
del territorio de esta provincia,

Palma 18 de Diciembre de 1922. 
El Gobernador interino, 
Enrique Lassala

. . .. ■ ------------------------------------------

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Oü d b n
limo. Sr.: Aunque el nombramiento 

de los funcionarlos aprobados en e con
curso-oposición convocado por Reíd or- 
aea de 14 de Jumo dei año actual para 
proveer las plazas vacantes ae Liqui
dadores de la contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaría, puede 
hacerse libremente, puesto que ni loa 
Reales decretos de 23 de Septiembre de 
1921 y 30 de Marzo último, ni la Real 
orden de convocatoria contienen limi
tación aiguua respecto de ebte paraca
lar, no cabe, sin embargo, desconocer 
la conveniencia de trazar normas basa
das en el mérito demoslraao por los 
opositores, con el propósuo de evitar 
desigualdades, debidas a la imposibili
dad de atender las conveniencias parti
culares de todos ellos, compatibles coa 
el interés del buen servicio; y a tal fin,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que la designación de los oposi
tores aprobados en el concurso oposi
ción anunciado por Seal orden de 14 de 
Junio último 85 haga concediendo pre
ferencia para la eiección del punto de 
destino, sigaieudu el orden de oaiiü»- 

, camón.

M.C.D. 2022



2,° Que a esís efec|o se herán pú- : 
blicas, a a vez que Uta dispOHicó'i, 
las vacasjgs qu^ exíalaG, para que loa 
aprobados rematan a la Subsecretaría 
de este Ministerio, en el imporrogable l 
plazo de diez días consecutivos, a con
tar desde e’ siguiente al de la pubUca- 
c'ón de esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, una relación Armada de todas 
las provincias, numerándolas ordinal
mente, en leerá, según la preferencia.

Los funcionarlos que no ejerciten este 
derecho de opción en el plazo concedi
do se entiende que renuircian al mis
mo; y

3.° Que las reglas precedentes sub- 
BÍstirán para los concursos-oposición 
sucesivos, en tanto no sean revocadas o 
modificadas expresamente,

De Real orden lo comunico a V, I, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde aV. I. muchos 
años, Madrid, 14,de Diciembre de 1922.

PEDREGAL
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Relación de las vacantes a que se refiere 
la precedente Real orden.

Albacete, 1; Alicante, 1; A meria, 1; 
Badajoz, 1; Barcelona, 4; Burgos, 1; 
Oáceres, 2; Cádiz, 2; Castellón, 1; Cór
doba, 1; Corulla, 2; Gerona, 1; Grana
da, 1; Guadalajera, 1; Guipúzcoa, 1; 
Hueiva, 2; Huesca, 1: Jaén, 1; León, 1; 
Lér da, 1; Logroño, 1; Lugo, 1; Madr d, 
12; Málaga, 1; Murcia, 2; Navarra, 1; 
Oí-ense, 1; Oviedo, i; Palencia, 1; Pon- 
tevedrá, 1; Salamanca, 1; Santander, 
1; Qegovia, 1; Sevilla, 1; Tarragona, 2; 
Toledo, l; Valencia, 4; Vailadolid, 1; 
Vizcaya, 2; Z mora, 1; Z^r^goz», 2; 
Bale res, 1; San a Cruz de Tenerife, 1; 
Las Palmas, 1,

(Gaceta i5 de Diciembre')

MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO GENERAL 
para la organización y regimen de las 

Juntas de Obras do Puertos.
Co n c l u s ió n  (I)

CAPITULO IX 
8Ü8PKN81ÓN DK L,A JUNTA DB OBRAS EN 
PLENO Y DS LA OOM.81ÓN PERMANENTE 

Articulo 53. A propuesta de la Di
rección general de Obras públicas, y 
previo informe de¡ Comandante de Man 
na, Ingeníelo Director, Ingeniero Jefe 
ae Obras publ.cas de la provincia, Go
bernador civil y Consejo de Ooras pú
blicas, como consecuencia de lo que 
resulte del informe emitido por el Con
sejero Inspector del puerto en su visi
ta, podra el Ministro de Fomento, des 
de luego, dejar en suspenso la actuación 
de una Junta de Obras por todo el tiem 
po que estime conveniente, asumien
do entonces totalmente la Comisión 
sus poderes y facuitaoer*, mediante la 
susutncióu de sus Vocaies electivos por 
Delegados del Gobierno, designados al 
efecto libremente de Real orden, uno 
de ellos con el carácter de Delegado 
Regio, mientras las circunstancias así 
lo aconsejen

Ardcu.o 54. Podrá también el Mi
nistro de Fomento, en igual forma y 
por el mismo procedimiento, sin per
juicio de las responsabilidades en que 
incurriese, suspender en sus funcionas 
a la Comisión perman nte hasta la 
primera reunión déla Junta de Obras 
en pleno, procediendo en tanto a la 
elección por las Corporaciones o Socie 
dados de ios individuos que han de sus 
tiiuir a ios Vacaiea suspensos,

CAPITULO X
CUSTODIA Y MuV-MlKNFO D« LOS FOSOOS 
QUE ADM1N18IREN LAS JUNTAS DE OBUAS

Articulo 55. Los fondos que admi- 
nis.ren las Juntas de Obr-s da puertos 
ae cubtodiaran en las respectivas su 
cúrsales de provincias de la Caja ge
neral de Depósitos, en donde exisiiran 
en cuenta tOiTieute sin interés, a te
nor du io prevenida en la ley de 2 de 
Agosto de 1883.

(U vea e el B. O. Húmeros 8736 y 8737.

Articulo 56. Para realizar el movi
miento de fondos producido por ingre
sos y pagos, de carácter ordinario, que 
la diaria recaudación y las necesida
des de las obras y servicios requiere, 
las Juntas de Obras abrirán en las su
cursales del Banco de España cuentas 
corrientes s n interés, en las que debe
rán existir solamente los fondos que se 
concap úen necesarios para el pago de 
a'eneloces mensuales.

Estas cuentas se abrirán a nombre 
de dichas Juntas de Obras, tomándose 
nota en Us sucursales del Banco de las 
firmasdel Presidente, Vocal Interventor 
y Secretario-Contador, que, precedidas 
de las antefirmas, autor zarán las ór
denes y cheques de entrada y salida de 
caudales.

Articulo 57. En las sesiones que 
celebre la Comisión permanente para 
acordar pagos, el Vocal Interventor y 
el Secretario-Contador manifestarán el 
saldo de la cuenta corriente con la su
cursal del Banco de España en el día 
anterior a aquel en que se celebre la 
besón.

Si U cantidad disponible de esta 
cuenta fuera sensiblemente mayor que 
el importe de los pagos que procela au
torizar, la Comisión permanente acor
dará llevar a la reserva de ¡a Oaja gene
ral de Depósitos la suma que pruden
cialmente juzgue conveniente, en vis^a 
de las probabilidades de ingresos inme
diatos en la cuenta y de ‘as atenciones 
de abonos urgentes y de probable pre- 
sentac-ón que se hayan de satisñcer, en 
suspenso y cun libramientos a justificar.

Si el saldo d sponible en la cuenta del 
Banco fuera menor que el importe de los 
pagos que se hayan de acordar, la Co- 
m sión permanente d apondrá ei ingreso 
de ¡a cantidad necesaria de ios fondo# 
existentes en la leserva de la Caja de 
Depósitos para atender a aquellos pa
gos y a las necesidades de carácter 
eventual o urgente mencionados en ei 
párrafo anterior,

A.t culo 58. Los ingresos de fondos 
en l«3 cuantas corríante# en las Sucur
sales del Banco de España se harán, 
generalmente, por el Depositario Paga- 
lor, cuando lo ordene el Presidente de 
la Junta de Obr^s, en ofino talonario 
autorizado por él y por el Secretario 
Contador. Cumplimentada esta orden 
con ‘a realización ma erial del ingreso, 
el Deposit-trio-Pagador presentará su
cesivamente el correspondiente talón,- 
r sguavdo, excedido por el Banco, al 
Vocal la erventor, al Secretario-Conta
dor y ai Presidente, los que, respectiva
mente, formaran con la fecha las notas 
del «Intervine-, «Tomé razón» y «Ente
rado». El talón-resguardo quedará en 
poder del Depositario-Pagador, y pro 
ducira efecto de documentos de descar
go sólo en el caso de que contenga las 
tres notas anteriores relacionadas.

Los ingresos procedentes de la recau
dación, en cada día, de los arbitrios de 
los Juntas da Obras de puertos se ha
rán diariamente por los recaudadores 
en la cuenta corriente de las Sucursales 
del Banco de España, en la forma pre
venida por este Reglamento.

Articulo 59. Los pagos por atencio
nes de las obras y servicios a cargo de 
las Juntas de Obras ae efectuarán en la 
Caja de la Juma de Obras por el Depo 
tútano-Pagador, y se realizarán, o con 
numerar.o o con cheques, a cargo de la 
cuenta corriente de la Sucursal del Ban
co de España.

Se haran en efectivo ¡os pagos de 
personal por nóminas y relaciones de 
jornales y los pagos de material cuyo 
importe sea menor de 2 5000 pesetas, y 
por cheques a cargo de la cuerna co
rriente del Banco de España se abo
narán los pagos de material que exce
dan de esta üt ma suma, y las certi
ficaciones por obras nuevas contrata
das o por suminifitco de material con
cursado.

ArticuotiO. Para retirar fondos de 
¡as cuentas corrientes da las Sucursales 
del Banco de España, coa objeto de rea
Lzar aquellos pagos que deben hacerse 
en numerario en la caja del Deposita
rio Pagador, el Presidente y el Sacte- 
tano-Coniador extenderán con el «In

tervine» del Vocal-Interventor el co- 
rrespond'.aate cargareme a nombre del 
Dapositario-Pagádor, el cual firmará en 
este documento el recibí contra la entre 
ga de un cheque de Igual importe, debi
damente autorizado.

Articulo 61. Cuando los fondos que 
se han de retirar de las cuentas corrien 
tes del Banco de España se dest nen a 
loa pagos que deban realizarse según el 
articulo 59 por medio de cheques, se en
tenderá el correspondiente libramiento 
a cargo del Depositario Pagador firma 
do por si Presidente y por el Secretario 
Contador, con el «InterVne» del Vocal 
Interventor. El proveedor o contratista 
que haya de cobrar, firmará el uRecibí» 
en el libramiento, contra la entrega de 
un cheque a cargo del Banco de Espa 
ña de igual importe autorizado tamb éa 
por ei Presidente, Vocal la erventor y 
Secretario Contador.

El Depositarlo Pagador tendrá en su 
poder con la antelación suficiecto lo# 
cheques contra la cuenta corriente de la 
sucursal del Banco de España que ha
yan de ser entregados » los acreedores 
o proveedores de laa Juntas de Obras, 
firmados solamente por el Presidente y 
ei Vocal Interventor. Llagado el mo 
mentó de realizar cada uno de los pa
gos a que se refieren los cheques, 1 
proveedor firmará delante del Secre
tario y del Depositario Pagador el «Re 
clb¡» del 1 bramiento contra la entrega 
del cheque correspondiente, que en 
aquel acó le hará entrega el Deposita 
rio-Pagador, después de firmado el 
cheque po- el Secretarlo Contador, que
dan jo  de esta suerte el referido docu
mento con todas las formalidades ne 
cesarías para hacerlo efectivo.

Se empleará el procedimiento que se 
acaba de indicar en los pagos que de 
ban realizarse por cheques que impor
ten una suma menor de 30.000 pesetas* 
si el pago excediese de esta cantidad, el 
cheque con que se ha de realizar se 
preparará para su entrega a! proveedor 
con una sola firma (’a del Presidente o 
la deí Vocal-Interventor), firmando el 
proveedor el «Recibí» del libramiento 
en presencia del Secretario Contador y 
del Vocal que no hubiere autorizado el 
cheque, contra la entrega de éste, des 
pués de haberlo firmado el Vocal con
currente al acto y el Secretario Conta
dor.

En todos los casos en qne se hagan 
pagos por medio de cheques entregados 
a los acreedores o proveedores, se en
tenderá como documento de formaliza- 
ción ei cargareme correspondiente a 
favor d' l Deqosltario Pagador que pro
ducirá el asiento de cargo al de data 
del libramiento.

Articulo 62, Las oporacíones de en 
irada y salida de fondofi que se realicen 
en las sucursales de las Cajas de Depó
sitos, se hará siguiendo las reglas esta
blecidas en dichas Cajas.

En el caso de que el importe de cada 
una de estas operaciones sea igual o 
menor que el vaior estimado me állco, 
de la fianza que tenga prestada el De
positario Pagador, éste, por sí solo, se
rá el encargado de practicarla; pero 
si la cant dad por que se ha de realizar 
fuera de una cuan la mayor que el im
porte de la fianza, se efectuará por el 
Depositario-Pagador a presencia del Se 
cretario-Contador y del Presidente o del 
Vocal-Interventor.

Las operaciones de salida de la Caja 
de Depósitos, que en todos los casos han 
de produóir eneradas en la cuenta co
rriente del Banco, a tenor de lo dispues
to en los anicalos 57 y 59, y las de in 
graso en la misma Caja, quedarán com- 
probadss; las primeras por el talón res
guardo de entrada en la cuenta del Ban
co de España, y las segundas por la co
rrespondiente carta de pago.

Sobre estos documentos se harán por 
el Bresideme, Vocal Interventor y Se
cretario Contador las anotaciones di
chas on el articulo 58, a los efectos pro
cedentes en la Contabilidad,

Articulo 63. Para poder efectuar los 
pagos urgentes, como el abono de jor
nales o el de otras obligaciones a fecha 
fija se formulará por el Ingeniero Dlrec 
lor, bajo su responsabilidad, el oportu

no pedido de fondos a justificar y expe
dirán el Presidente y el Secretario Con
tador el oportuno «Cargareme» por la 
contidad solicitada a nombre del Depo
sitario Pagador, quien firmará el «Re
cibí» contra entrega del correspondien
te cheque.

Articulo 64, La racaudación de los 
arbitrios especiales para obras de puer- 
tot, que administran las Juntas de 
Obras, en los casos en que el fundamen
to del arbitrio esté de algún modo rela
cionado con lás exaccioses que efectúan 
laa Aduanas, se hará por los empleados 
de las mismas, cuando asi lo acuerden 
los Ministros de Hacienda y de Fomen
to, deierminándose para cada puerto la 
forma y modo de realizar ¡a operación, 
asi como el personal de Intervención y 
auxiliar que deba facilitarla Juntado 
Obras y las gratificacionas que haya de 
asignarse a los empleados de Aduanas 
oor este servicio extraordinario.

Artículo 65. En el caso de que la 
exacción se h'*ga directamente a los 
usuarios del puerto por una oficina es
pecial recaudadora, dependiente de ¡a 
Junta de Obras, el Jefe, encargado de 
ella, pasará nota diaria detallada, for
mulada en ana hoja talonaria, de la re
caudación efectuada, y el empleado co
brador, dependiente de esta oficina, ha
rá diariamente el ingreso en la cuenca 
corriente de la Jauta de Obras en la su
cursal del Banco de E-ipaña, presentan
do ai Secre ario Contador el talón res
guardo de ingreso en el Banco, en el 
cual pondrá el Secretario, con la fecha, 
la nota «Tomé razón»; estos resguar
dos, asi anotados, quedarán en poder 
del cobrador hasta que se practique la 
liquidación mensual, que se hará por el 
Vocal Interventor y el Secretario Con- 
tadur, teniendo a la vista los datos ne
cesarios.

Practicada la liquidación, se entrega’ 
rá al cobrador un documento de descar
go y conformidad a cambio de los talo
nea resguardos correspondientes a los in
gresos que haya efectuado en la cuenta 
oorrieaie del Banco,

Estas liquidaciones producirán asien
tos definitivos en la contabilidad y en 
la intervención.

Articulo 66. El Jefe de Ja oficina de 
rec^ucteC’-óu y el cobrador se aflamarán 
coa laa caatidaiüs qu » ácaerJe la D.- 
rección general dé Obras públicas, a 
propuesta de la Comisión pejm^neqte, 
según la importancia de las sumas que 
estos empleados hayan de manejar,

Articulo 67. L^s Juntas de Obras 
llevarán, en la forma prevenida por ¡aa 
layé#, los libros de contabilidad nece
sarios para el registro y anotación de 
las operaciones que efectúen con ¡os 
fondos que aimiois re Estos libros 
serán loa aiguientes: D ario, Mayor y 
Caja de la con abUidad general, de in
tervención general de Caja especial ds 
ia Depositarla Pagadur a, y los de 
Recaudación que sean necesarios, y 
en q.ue deberán epasur todos los de
talles de cada exacción.

El Secretario-Couiador llevará ade
más un libro aux liar en que se ano
ten los presupuestos aprobados para 
todas las obras y servicios, y las can- 
edades libradas con cargo a ios mia- 
moA, a fió de comprobar fácJípente 
que no se han excedido de loa créditos; 
y los detpá^ ubros auxiliares que esti
me necesarios, ’

Dicho funcionario será oeraonalmen- 
te responsable de cualquier pago que 
autorice fuera de los presupuestos apro 
hados, aun cuando fuese ordenado por 
la Comisión permannote.

Articulo 68. Siempre que el Presi
dente o au onda! competente lo orde
ne, en las visitas que g ren los Conse
jero# Inspectores cuando lo pidan los 
Vocales de la Jun a, y por lo menos 
una vez al mes, se efeemará el balan
ce y arqueo de fondos. Al efecto, ae 
procederá al eximen y comprobación 
de los libros y de los saldos en la Caja 
de Depósitos y en la cuenta corrien
te de la Sucursal del Banco de Espa
ña, y ae practicará arqueo de la Caja 
de la Depositaría Pagaduría; en ésta 
no debe exísdr, en poder del Deposi
tario Pagador, mayor cantidad en na- 
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merarlo que el 'aporte de su fianza; 
se tomarán en cuenta como documen
tos de descargo el importe de las lis
tos de descargo, el importe da las lis
tas.

CAPITULO XI
ATRIBUCIONES Y DEBKRE8 DEL INGE- 

MERO D1RECTOB D8L4S OBRAS
Articulo 69. Son atribuciones y de

beres del Ingeniero Director de las 
obras:

l .° Formular y remitir a la Comí- 
eión permanente, en el mes de No 
víembre de cada hño, ei plan de obras 
de nueva construcción y reparación 
que han de ser ej-cutadas en el s guíen
te; los presupuestos de cons-rv ción 
y explotación del puerto, y los de gas
tos e ingresos de los servicios que se 
bailen a su cargo. Todos estos docu
mento formarán parte del plan econó
mico que ha de ser sometido a examen 
de la Junta de Obr-tu reunida en pleno.

Propondrá al mismo tiempo, con el 
mismo objeto, la plantilla del personal 
de la Dirección tacú Utiva que ha de 
regir en el siguiente año.

2 .° Formar los anteproyectos y 
planes generales de obras, los cuales 
aprobados por el Minitt-río, servirán 
de base para los proyectos de ejecu
ción.

Redactar estos provee os y practicar 
las liquidaciones de toda c ase de obran 
y servicios de mejora, reparación, con- 
servacion y expiotac ón del puer o, ie- 
mitiendo un ejemplar a la Comisión 
permanente para que con su informe lo 
eleve a la Super oridad por conducto 
del Ingeniero J^fe de la provincia, o lo 
someta a examen y dictamen económ. 
£9 administrativo de la Junta de Obras 
reunida en pleno, según su importancia, 
con arreglo a io que preceptúa este Re
glamento.

Una vez aprobados los proyectos y 
liquidaciones; el Ingeniero Director dis
pondrá que se saquen dos copias de es 
tos documentos, que se remitirán a la 
Supermiiiad para que, después de cou- 
signar en ellos la no;a de aprobación, 
hurtan sus efectos en las oficinas del Mi- 
nister.o y en las del Ingeniero Jefa de 

' la provincia.
3 ,° Asistir a las subastas y concur

sos que celebre laComisión permanente.
4 .° Proponer en los concursos la 

proposición que debe ser aceptada para 
servir de base a la adjudicación

5 ,° Dirigir las obras y servicios que 
I se ejecuten por contrata.

6 .° Dirigir y administrar las que se 
realicen por administración y por ges
tión direcia.

7 .° Comprar, para los servicios que 
se bagan por gestión directa y para las 
obras que se ejecuten por administra 
ción, los efectos y materiales necesa
rios. La forma y manera de hacer es
tas compras se establecerá por el Inge
niero D rector, dentro de lo prescrito 
por la Superioridad en la orden de apro
bación de los presupuestos, y de los 
preceptos de este Reglamento,

8 .° Recibir los materiales, maqui- 
ha y útiles de todas cias es adquiridos 
por concurso o subasta para las obras 
que sean ejecutadas por administración.

9,° Nombrar y separar los C*pít« 
Bes, Pilotos, Patronos, Contramaestres, 
ilaquinidias, Maestros de taller y demás 
personal técnico, ya sea fijo, y» tempo
rero, ajustándose a las plantillas con 
signadas en ks presupuestos de conser
vación y explotación, y dando cuenta a 
i» ComiSiOn permanen e de las condi- 
hones que reúnan los nombrados.

Proponer ai Gobernador o a ios AL 
Cáldes de las poblaciones que no sean 
^pítales de provincia, los celadores, 
Suardamueiles, vigilantes y demás per 
^ual que ejerza la poi.cia de los tuue- 
^es y haya de .ener carácter de guar 
Gas jurados y derecho ai uso ae armas, 
'iatiuo cuenta a la Comisión permanente 
’isi nombramiento, castigo y separación

dicho peroonaL
Admitir y despedir a los operarios de 

todas ciases afecios a los servicios y 
°bras| de-erminando los jornales ordi
narios y ex.íaordinanos y las tareas,

Aatorigar los contratas de trabaja 

con arreglo a ¡a legislación vigente en 
la materia,

Celebrar destajos o ajustes parciales 
en las obras que se ejecuten por admi
nistración, a tenor de lo dispuesto para 

Ilas obras del Estado, con las atribucio
nes que en éstas corresponden a las Je 
faturas de Obras públicas para todos 
los servicios.

10. Proponer a la Comisión perma
nente los castigos o separaciones del 
personal de plantilla afecto a la Direc
ción facultativa, suspendiéndole de em 
pieo y sueldo, sí fuera procedente, has
ta la resoluc ón de aquilla, con arregle 
a Jos preceptos de esie Reglamento,

11, Redactar las reUc ones valora
bas y certificaciones de las obras con- 
tra?adas y de los suminis ros de mate
rial adquirido por concurso, remitiendo 
dichas certificaciones a la aprobación 
de la Comisión permanente.

12, Formar y remitir a dicha Oomi- 
s ón las cuentas de todas las obras y 
servicies para su aprobación en los pri
meros d'ei dias del mes,

13 Hic^r en ¡os proyectes, durante 
la ejecución de las obras, las mo l fica- 
cíones de detalle que aconsejan consíde 
raciones de economía, solidez o, en ge
neral, de mejora para aqué las, con las 
ficultades que a las Jefaturas de Obras 
públicas corresponda en las del Estado.

14 Asistir a la recepción de obras 
y ma eriales contrátalos, o verificarla 
por si cuando para ello esté autorizado 
por la Superioridad,

15 Ejecutar en todos los casos so- 
l»mente las obras aprobadas y autori
zadas por 1» Superioridad,

16, Estudiar los proyectos de apro- 
vecbtemien'oa de los terrenos ganados 
al mar como consecuencia de las obras 
construidas y, en general, de todas las 
propiedades que se hallen a cargo de 
las Juntas de Obras, cuidando de su 
conservación y entretenimiento,

17. Preparar y redactar las tarifas 
de los servio os de explotación y los Re
glamentos de los mismos, de las obras 
y el de servicio y policía del puerto. 
Estas tarifas y Reglamentos se remiti
rán a la aprobación de la Comisión per
manente.

18. Organizar las operaciones de 
carga y descarga sobre los muelles, la 
circulación y los depósitos de mercan
cías en las zonas de servicio y en los 
cinglados, y todo lo que se refiere al 
uso de las diversas obras que constitu
ye el puerto, y designar ei lugar de 
a raque y el momento de desatraque de 
cada buque; todo ello con arreglo a las 
disposiciones vigentes; inspeccionar y 
vigilar, por lo que a las obras y servi
cios afecten, las que se construyan en 
éi y en las playas contiguas por los 
particulares y Empresas debidamente 
autorizadas,

19, RajacUr y publicar un» Memo
ria anual sobre el estado y progreso de 
las obras del puerto, anaLzando y jus- 
ficando, además, ios gastos realizados 
durante el año.

20. Dar cuenta a la Dirección gene
ral de Ooras públicas de la marcha de 
ias obras y servicios a su Cargo y de 
los acuerdos de la Junta que a ellos se 
refiera. 81 cousiderasa que alguno, re 
ferente a cualquier servicio, era lesivo 
para ios intereses públicos io con'rario 
a lo prevenido en este Reglamento, lo 
pondrá inmediatamente en conocimien
to do la Superioridad.

21. Proponer cuanto crea conve
niente para la nr vegación y el tráfico 
dei puerm y adoptar por al, con el 
mismo fio, todas las disposiciones que 
quepan dentro de au esfera de acción.

Aif.cu o 70. Para todo lo no consig
nado determinadamente en este Regia- 
men o o en las disposiciones especíales 
que la Super oridad dicte se atendrá el 
Ingeniero Director a ks que rijan para 
el servicio ordinario de Obras publicas 
del Estado, Sus facultado con respecto = 
a los servicios que se hallan a su cargo I 
serán las mismas que tengan los In I 
gomeros Jefes de «as provincias, con 
relación a ios t-uyos, salvo lo expresa
mente prevenido en este Reglamento,

Articulo 71, El D,rector facultativo 
se podrá entender airectaineute, Iraián-

dose de asuntos técnicos, con la Direc
ción general de Obras publicas, el Con
sejero-Inspector del puerto y la Jefa' 
tura de Obras públicas, y con las Au 
toridades y Corporaciones locales, y 
por medio del Gobernador civil de la 
provincia con loe demás Centros y Au
toridades,

CAPITULO XII
COMISIONES ADMINISTRATIVAS DE 

PUERTOS
Articulo 72. Los puertos que el Go

bierno considere necesario tengan un 
régimen especial, análogo al de las 
Jumas de Obras de puertos, y cuyo 
ren imienta probable de arbitrios sea 
inferior a 100,000 pesetas anuales, se 
dirigirán y administrarán por una Co 
misión especial que se denominar» «Co
rnisón administrativa delpuerio», crea
da con sujeción a lo dispuesto en el ar 
tierno 38 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Puertos, aprobado por 
Real decreto de 11 de Julio de 1912.

Articulo 73, Dicha Comisión estaré 
presidida por el Gobernador civil de la 
provincia y formará parte de ella el 
lugeniero Jefe de Obras publicas, que 
tendré el cargo de Vicepresidenie; el 
Administrador de la Aduana, la Auto
ridad local de Marina, el Alcalde y dos 
individuos de la Cámara Oficial de Co
mercio, industria y Navegación, de» 
signados por ella con arreglo a lo que 
piecepiúa el articulo 4.° de este Regla 
mentó, uuo de los cuales será precisa
mente de la clase de navieros o con» 
signatarios.

En las localidades donde no exista 
Cámara de Comercio, la des guación de 
Vocales electivos se hará ajustándose 
a lo preser to en el articulo 5.® de este 
Reglamento,

Articulo 74, Actuará de Sacretario 
de la Oomislóa el individuo de la mis
ma por ella elegido y ejercerá el cargo 
de Contador Pagador el individuo del 
personal auxiliar facultativo de Obras 
públicas de la provincia que resida en 
la localidad y designe el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas,

En los puertos en que por la impor
tancia de las obras o por la de los pro
yectos en estudio sea necesario exista 
personal facultativo especialmente de
dicado a dichos trabajos, se autorizará 
por la Dirección general previa pro 
puesta de la Comisión administrativa.

Articulo 75, Los fondos que por ar- 
b trios de puertos, explotaciones tarifa- 
das, subvenciones o por cualquier otro 
concepto perciba y admin stre es^a Co
misión se invertirán precisa y exclusi
vamente en trabajos de obras nuevas, 
conservación o servicios de explotación 
del puerto, con arreglo a los proyectos 
que redactará el lugeniero Jefe de Obras 
públicas o Ingeniero Director, previa ia 
aprobación reglameaiana y la autoriza
ción de la Superioridad.

Ar icu o 76, Las cuentas de gastos e 
ingresos, según dispone el articulo an
tes citado, deberán ser au orizadas por 
ei lugeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, aprobadas por la Soperio 
ndad, y se publicarán en ei Bo l e t ín  
Of íC, a l  de la provincia, pasando a exa
men del Tribunal ae Cuentas dei Reino.

Articulo 77, Con arreglo a lo que 
precep.úa el articulo 40 del mismo Re
glamento de la ley de Puertos, se satis
farán con cargo a estos ingresos los gas
tos de recaudación y administración que 
autorice el Ministerio de Fomento, a 
propuesta del Gobernador civil ae la 
provincia, previo acuerdo de la Comi
sión, y el resto se Invertirá exclusiva
mente en obras y servicios que se eje 
cuten bajo la dirección del Ingeniero 
Jefe de Obras publicas de la provincia, 

Con cargo a estos mismos ingresos se 
satisfarán los indemnizaciones y reco
rridos que üeüerá percibir por estas 
Obras y servicios ei lugeniero Jefa de 
Ooras públicas y el subalterno que ha
ga las veces de Contaaor Pagador, y en 
su caso el sueldo del Ingeniero D rec
tor y personal auxiliar facultativo afee 
to a la Comisión administrativa,

Articulo 78. Constituida una Comi
sión administrativa, procederá a redac- 
mr ei RegUmouto para b q  régimen ,ín*

3
tedor y formular ei presupuesto de sus 
gastos, debiendo tener en cuenta que 
aquél ha de ser lo más sencillo y breve 
posible y éstos muy reducidos, limitan- 
de el personal administrativo a lo estric- 

Itamente necesario, pues la característica 
del funcionaciemo de estas Comisiones 
ha de ser la economía llevada hasta los 
últimos limites compatibles con el buen 
servicio, para que los fondos se invier
tan en las obras y en medios de explo
tación del puerto.

Disposiciones generales y transitorias.
Anido 79, Tan pronto como se pu

blique este Reglamento en la Gaceta de 
Madrid los Gobernadores de las provin
cias en que haya puertos donde eatén 
constituidas Juntas de Obras comuni
caran a las Corporaciones a que co
rresponde elegir Vocales en dicha Jun
ta con arreglo a lo dispuesto en los ar- 
3,° 4.° 5<° y 6.° del mismo, que en ei tér
mino de veinte días deben hacer ¡a 
elección pudiendo las Cámaras Oficía
les de Comercio reelegir aquellos de ¡os 
anteriormente elegidos en virtud del ar
ticulo 3.° del Reglamento de 17 de Julio 
de 1903, que tengan las condiciones 
presentas en el artículo 4 ° de este Re= 
giamemo,

Transcurrido dicho plazo de veinte 
días, y dentro del de treinta, a contar 
desde la misma fecha de publicación 
del Reglamento, se constituirán con 
arreglo a éste todas las Juntas de Obras, 
celebrando para ello una seaióu extra
ordinaria, presidida por el Gobernador, 
en los puertos situados en capifales de 
provincia, y por el Alcalde de los de
más, previa convocatoria de ana y otra 
de las citados Autoridades; en ella to
marán posesión todos tos Vocales, y 
serán elegidos los que han de desempe
ñar los cargos de Presidente, Vicepre
sidente y Vocal Interventor.

Artícu o 80, Tan pronto como quede 
constituí Ja la Junta reunida en pleno, 
se constituirá asimismo la Comisión 
permanente y empezará a funcionar.

Artículo 81. Hasta la constitución 
de las nuevas Juntas de Obras coatí- 
naarán actuando las Jumas actuales.

Artículo 82. La Comisión perma» 
neme de cada Junta, dentro del plazo 
de dos meses, formulará el Reglamento 
parncu.ar de regimen interior y ae los 
servicios administrativos en armoula 
con las disposiciones de) presente.

Ardcule 83. Eu el mismo plazo de 
dos meses, 1» Comisión permanente for
ma.ará una plantilla ae iodo el perso
nal, tanto administrativo como faculta
tivo, dependientes de la Secretaria y de 
la Dirección de las obras, consignando 
en olla los sueldos o habares de ingreso 
y proponiendo asimismo el modo y for
ma como han de regularse los ascensos 
sucesivos y cuantía de estos en relación 
con los añas de servíalo. Esta plantilla 
base estará en relación con la impor
tancia de las obras y servicios de cada 
puerco, y dentro de los limites fijados 
en ei artículo ó,° de la ley de 7 de Julio 
de 1911, que refiriéndose a un upo má
ximo, uóio en casos especiales podrá 
aicanzar. Aprobada reglamentariamen
te esta plantilla no podra ser alterada,

Se ajustará la plantilla actual de ca
da puerto a la nueva que se apruebe 
por amortización de vacantes,

Articulo 84, Se respetará la inamo* 
vílidai de todos ios funcionarios al ser
vicio de las Juntas de Obras, aunque 
los existentes al publicarse es.e Regla
mento no cumplan los requisitos que 
exige, Las vacantes que por cualquier 
causa ocurran en los empleos facultati
vos y técnicos en ¡as Juntas de Obrae 
serán provistas en 10 sucesivo con arre
glo a ¡o ordenado en este Reglamento,

Articulo 85, En los puertos donde 
la recaudación de arbitrios se halle ac
tualmente encomenaada a las Aduanas, 
continuará en ia forma establecida has
ta que los Mímatenos ae Hacienda y 
Fomento determinen, de común acujr> 
do, la organización definitiva de este 
servicio en cada puerto.

Articulo 86. Para cumplir lo pre
ceptuado en el articulo 3.° de la ley de 
Juntas de Ooras de Puertos de 7 de Ju
lio de J9H se hará una revisión ae la#
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Jün'as de Obras geisblecidas efl puertos 
cuyos arbitrios produzcan menos de 
100.000 pesetas anuales, estudiando su 
funcionamiento para determinar si la 
experiencia demuestra Is conveniencia 
de suprimirlos por 'o costoso de los 
gRRtos generales de dirección, adminis- 
t Ación y vigilancia respecto a las can
tidades invertidas en obras, o aplicar 
Jo dispuesto en el art, 7.° de dicha ley.

En ta: caso podrán ser sustituidas, sí 
el MiniaíTo de Fomento asi lo conceptúa 
conveniente, por Comisiones adminis- 
Uativaa.

Se exceptúan de esta revisión aque» 
líos puorios que por circunsiancids es
peciales o coi vamencías nacionales de
ben continuar a cargo de lus Juntas de 
Obras, como loa de Algecíras y Ceuta, 
que se citan en el articulo 6 0 de aque
lla ley.

Artículo 87. Estas disposiciones ge
nerales regirán tamb éa en Jo que sean 
aplicables para las Comisiones admí 
nistrativas hoy existentes y para las 
Jan as de Obras que se transformen en 
Com s ones, con arreglo a lo dispuesto 
su el Real decreto de 8 do Septiembre 
de 1922,

Articulo 88, Continuará vigente la ■ 
organización y facultades de la Junta 
de Obras del puerto de Barcelona con I 
sujeción ai Reglamento aprobado para | 
d eba Corporación por Real decreto de 
23 de Mayo de 1899, y a lo digpuesm en I 
el de 8 de Jun'o de ¡9UÜ, representando I 
a la Cámara de Comercio en la misma 
tres Vocales de las clases respectivas 
de la industria, del comercio y de la 
navegación, pertenecientes a dicho 
Centro, y aumentándose otro Vocal-De
legado de la Liga Marítima Española, I

Se aplicarán para los demás precap- | 
tos que no figuran en dicho Regiamen- I 
to lo q^e se halla consignado en éste, | 
general a todas las Juntas de Obras de I 
puertos y que puedan serle aplicables.

Articulo 89, Quedan anuladas todas I 
¡as disposiciones re-ativas a ia organi- I 
zición y régimen do las Juntas de I 
Coras do puertos que se hallan conte I 
nidas en el Regimentó general, apro- I 
bado por Reales decretos de 17 de Julio I 
y 24 <ie Septiembre de 1903, y que se I 
opongan a lo precep uado en éste.

(Gaceta 8 de Diciembre^ I

cadón de gravámenes a que esté afec
ta la finca, estarán de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo 
lícit^dor, acepta como bastante la titu
lación, y que ¡as cargas o gravámenes 
anteriores y loe preferentes, si Jos hu 
b ere, al crédito del ador, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante loa acepta y queda subrogado 
en ia responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

3 0 Los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y los que se oca
sionen en el Registro de la Propiedad 
para la inscripción de la finca, serán 
de cargo del comprador,

Palma diez y seis <ie Diciembre de 
mil novecientos veintidós, -Francisco 
Rius.—-Ante mi, Sebastián Gazá,

Núm. 2697
D, Antonio Sereix Nuñe^, Jue^ de prime

va instancia y de instrucción del distri
to de la Lonja de esta ciudad,
Hago saber: Que por ante la Secreta

ría del que refrenda pendan autos eje- 
cutívoi promovidos por D. Jaime Suau 
Pons contra los consortes Miguel Gal 
més y M r y Antonia Goll Gasasnovus 
y en ellos ha recaído la sentencia cuyo 
encabeztmiento y parte dispositiva di
cen abi:

«Sentencia.*eEn U ciudad de Palma 
de Mallorca a veinticinco Noviembre 
da mu novecientos veintidós; e¡ 8r. Don 
Antonio Sereix Nuñez, Juez de primera 
instancia de este disiri o de la Lonj*; 
en vista de los presentes autos ejecuti 
vos promovidos por el procurador Don 
Germán B Ues.er en representación de 
D, Jaime Suau y Pons, abogado, de 
este vecindario, defen jilu por si m s 
mo, contra los consortes D. Miguel Gal
més Mir y D • Antonia Goh CasadnnvaB 
vecinos que eran de la ciudad de Sóiler 
boy ausentes en ignorado paradero, sin 
defensa ni representación por no haber 
comparecido en autos, sobre pagb de 
can ¡dad, y=Rd^mtando que etc..... Fa

? <

Num, 2731
Ü. francisco Rius y RipoU, Jue^ muñid- 

cipai leh ado del distrito de la Catedral 
de esta ciudad, encargado accidental
mente de la ^uaicatura de primera ins
tancia del mismo distrito por usar de 
licencia el Sr, Jue^ propietario.
Eu v.r-ud do iO acorucuo en provi

dencia de quince del actual, recaída en 
el juicio tjocuiivo promoviuo por Don 
Onofre Aurover Fu.lana contra D. Au- 
lomo Ddya Kuiian, se saca a púoiica 
subas a por segunda vez, por lérmmo 
oe veinte días y con rebaja dai veinti
cinco por ciento dei justiprecio, la mi
tad indivisa ae la finca que oe describi
rá, quedando seüaiaüo para el remate, 
que tenurá lugar en la saia audlancia 
de este Juzgado, el día veintidós ae 
Enero próximo a ias doce,

Mitad indivisa de la poic.ón de tierra 
denominada Gana Mana Jusepa, sita 
eu Sóiler, de extensión aproximada de 
diez cuartones, o sea una hectárea, se- 
tensa y siete áieas, ocho ceutiareas, po
blada do olivar, lindante al Nurte con 
una porción desmembrada adjudicada 
a Amon o Deya; ai Este con olivar de 
herederos ae Basinso Ganm; al Sur con i 
la de Lorenzo Aicover y al Ueste con I 
¿a de Bernardo Bauza Justipreciada en 
cinco mil pesetas,

Condiciones de subasta
1.a Para tomar parte en ia misma, I 

úeoeran ios llenadores consignar pre- I 
viameute eu mesa del J^z^ado, una I 
cantidad igual por Jo menos ai diez por I 
cien.o de la sum» en que h* mao valo- | 
rada la poiciún de tinca descrita y no , 
se admitirá postura que no cubra la f 
mitad del justiprecio.

dn0 au.os, íituiación y ceitíi- i

lio: qu‘3 debo marcUr y mando siga ia 
ejecución adelante, hacer trance y re
mate de los bienes embargados para 
con su producto pagar al demandante 
D Jaime 8uau y Pous la suma de dos 
mil seiscientas cincuen a y una peseia^ 
con b u b intere es a razón dal c neo por 
c ento anual a contar dei día primero 
de Julio del cornéate año y cosías a lo 
do lo que se conden» a ios consortes de 
mándalos D. Miguel Galmés y D.“ An
tonia Coil. Asi por esta mi sentencia lo 
pronunc o, mando y firmo. Amonio 8a 
reiX.=L-3ida y publicado fué ia prece 
lente b o u encía por el Sr, Juez que .a 
nuacribe en ia audiencia púo ica del 
cismu día de b u fecha, doy fé ==Ju»n 
Bestard,

Y p*ra que sírva de no fijación en 
torma a ios repetidos consortes deman
dados D. M guel Ga més M r y D a An
tonia Goll CasasnovaB expido el preaen- 
le edicto tn cumplimiento de loman- 
dado en providencia de ayer recaída a 
mo iic h u q  del actor D. Jaime Suau,

Palma de Mallorca a dos Diciembre j 
de mil novecientos veintidós, -Antonio ¡ 
Sereix, -Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2525
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
Por ame este Juzgado de primera 

instancia dei distrito de la Catedral de 
esta ciudad, se ha promovido juicio de
clarativo de mayor cuantía por Doña 
Francisca Pericas Moyá y otro, y en 
providencia de ayer quedó acordado, a 
su instancia, conferir traslado de la 
demanda a las personas a quienes afec
te o puedan tener interés en la declara 
ción de muerte presunta de D, Domingo 
Muntaner y Ouver, hijo de Antonio y 
de Catalina,

Y por la presente se confiere el tras
lado y se emplaza a dichas pera ñas a 
quienes afecte o puedan tener interój en 
tai declaración, para que dentro del 
plazo de doce días comparezcan en loa 
autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho,

Palma de Mallorca once Noviembre

mil noveoientog veintidós.— Sebastián 
Gazá,

fe«, o cada uno de ellos por separado: 
216‘üO pesetas por Ja harina de 1 *, 400 
pesetas por la cebada; 1100 pesetas por 
la paja corta para pienso; 5*00 pesetas 
por la sal; 244*00 pesetas por el carbón 
vegetal; 39*60 por el carbón de cok; 
137'50 pesetas por la lefia de tronco; 
48*00 pesetas por el jabón; 0*50 pesetas 
por el aceite; 6*00 pesetas por la sosa; 
60‘00 pesetas por el petróleo; y 144*00 
pesetas por el carbón mineral.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis-

Núm. 2735
I Al Juzgado de primera instancia de 
1 este distrito de la Lonja y por ello a la 
| Secretaria del que autoriza, ha corres- 
I pondido conocer de una demanda inci- 
| dental sobre la pobreza de Miguel Bar 
| celó Durán, vecino de Lluchmayor, con 
I citación de los herederos desconocidos 
| y en ignorado paradero de Francisca 
I Contestí Salvá y otros y dándose a la 
| indicada incidencia la sustancíación de- I traliva del ramo de Guerra, aprobado 

bída se ha mandado en providencia de | por R. O, G. de 6 de Agosto de 1908 
ayer que se emplace a loa que deben | (0. L, n.° 157), con las modificaciones 

j contestarla que son los expresados he» I introducidas por la Ley de contabilidad 
rederos desconocidos y otros que no I de 1,° de Julio de 1911 (G. L. número 
importa mencionar, para que dentro de I I28), Ley de protección a la industria 

| hueve días comparezcan con este ob- | nacional y demás disposiciones com
jeto, y en atención a que se ignora su I plementarias.

I paradero que se practique el indicado j Los licitadoree quedan obligados a in 
empUz^miento por madio de cédula I d car en sus proDOdicioues o. Ei »b.e 
publicada en los sitios de cosiumbre y cimiento» nacionaie» de que piocedeti 

| en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia j sus productos,
1 ae Baleares siendo el objeto del benefi- 1 Las proposiciones se extenderán en 

cío de pobreza para promover los jui- papel sellado de 8.» ciase, ajustándose 
G^os voluri'.as os de testamentaria de I en sus parten esencia es ai modelo ¡n- 
^laAn ou’‘° ver i ^°rrt;tjaa8 y de | serto a continuición, ser acompañadas 

D, Juana Barceió y Olivar y sus con- | de los docum- n o b que acrediten la per
| Biguieutea incidencias. I son»!.dad de¡ firmante y del último re»

Lusa virtud y para que sirva de | cibo de la con^r bución ndasiriai que 
emplazamiento en forma a ios repetidos le correspondió satisfacer, según el con- 
nerederos desconocidos de Francisca I cepto en que comparezca 
Con^d, cuyo paradero se ignora, ex En cano de presentareé dos o más 
pido ia presente, previniéndoles que si proposiciones iguales, el Tribunal inví 
no comparecen dentro del indicado pía- t»rá a ¡os proponentes a que rebajan el 
zade nueve días les parará el perjuicio precio de tas tuyas respectivas durante 
a que haya lugar en derecho, I quince minuto^; y si transcurrido dicho

Falma diez y seis de D.ciembra de plazo subsistiese ia igualdad, se decidí- 
mi novecientos veintidós.—El Secre rá por honeo la adjudicación. Guando 
t»ao, Juan Bestard. I el remátame no cunpiiera ¡as condlcio»

.., " 7ir7rV7 I nea establecidas en el pliego de las mie-
íSúm. 2707 I mas, se anulará el remate ft costa del

CEDULA DE CITACION I m hmo rematante
Por providencia de hoy recaída a la I , de 68ía declarac$ón será:

carta orden de la Audiencia provincial I ,J’ ^órcí,dA de la garantía o depósito del 
de Palma de Mallorca, dimanante de c°n®Uf80» Que desde luego se adjudicará 
la causa seguida ame este Juzgado de I “8ia(10, como indemnización del per- 
inetmcción, por hurtos a Jaime Bestard JpO u
Pascual y Pedro Despu g Janer, veci- p 12 d.e D do 1922 -El 
nos el primero de Binis-iem y el se rresideme del Tribunal, Venancio 
gundo de esta ciudad, contra Antonio I Kac10, 
Esta richOíldentey, vecino de Falannx, Modelo de proposición
asta «cordado expedir la praeeme cédu- Dan.....  domtcmado en... . y con ra 
ia de citaoón, para qu» comparezcan Cencía en la cabe Je..... número 
ame 1» expresada Aud ene a el día on- a erado del anuncio publicado én'ei

r abio a quo 6n el íalbmo 8Q alud6| se comoroe > 
a etec mete y obi g», con sujeción a jas cláusu-

• las del mismo y su más exacto cumpa 
¡che- I miento, a facilitar, ai precio de.,,., (en

a !8^03’ eX.Pld° 114 P^^ h^ortedeextíanjerU en su V80) o 
60 ÍQCa* a qu,nce de P°d6r notarial también en b u caso así 

Diciembre de mil novec emos veinte y como también último recibo de la Sampí?7 fé‘ Miguel Lribodón industrial que le correspondió
S4a,p°L 1 ^tísfacer (según el concepto eü Que

comparezca).
Or ik r v . (^rmay rúbrica. 
UBikBVAnj0Ng8<_S1 u proporción 
se extiende en papel sellado, deberá 

serlo en otro de igual tamaño; y adhe
rirse una póliza,

8í firma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apeiüdo del po
derdante o el título de la razón social.

'orno Comas Vicens y A berto 
Gorreras, de ignorado paradero; * elou 
04 de dectar.-*! en e- juicio oral de la

referid» calían; previniendo a 
testigos que si no compareciesen

Núm. 2665
PARQUE DE LN1ENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adqiis.ción de harina de l.e; cebada; । paja corta para pienso; sal, en el serví- 
cío de SubsibtdnciaB; y aceite, petróleo, 

| jabón, leña de tronco, carbón vegetal, 
1 carbón de cok, carbón mineral, y sosa, 

en Acuarte amionto 1
Hago saber a los que deseen tomar 

parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mí presidencia, el día 5 de 
Enero próximo venidero, a las once de 
la mafiana, en la Pinga de Paima y fís- 
labíecimíenco denominado «Parque de 
luieudenoia» sito en la calle del Soco 
tro, número 54 y que el pliego de con 
dicionea y muestras estarán de maní 
tiesto codos ios días laborables, desde el 
13 del actual al 4 del mes de Enero pró 
x-mo, ambos inclusive, de nueve a tre
ce, eu el indicado Establecimiento.

El importe de las garantías para to
mar parte eu el concurso se depositará 
en la Gaj» general de Depósitos, o sus 
Bucuremes en provincias, siendo de 
23ó 6*6ü  pesetas el total; y las síguíeu-

Núm. 2724
FERROCARRIL DE SOLLER

El día 30 del actual, a las once ho
ras, tendrá lugar en las oficinas de esta 
uompafiia, mediante acia no aiial, con 
arreglo a m estipulado en las eserhuras 
de emisión el soneo de xas obLgaciones 
Sene A. y B. emitidas en 12 de Julio 
de 1922 y en 2u Marzo de 1914 resoec- 
tivamente, a cuyo ac.o pueden asistir 
¡os tenedores que lo tengan por conve
niente.

Soller 14 Diciembre de 1922.—Por el 
Ferrccarni de Sói.er. - Et Director Ge
rente, Estades,

PALM A. —Eauojei.A.TiPOQBÁi'WA.

M.C.D. 2022


